
J FORMULARIO 50511
o

y REPUBLICA DEL ECUADOR 31, DICIEMBRE- Al d
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS — - a. E

¿NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS fExpecienteNo. 4061-63

z e : No. B o0031271 _ ¿TOTAL CAPITAL SOCIAL S/,180'009,000___
IDENTIFICACIÓN DE LACOMPAÑIA a
¿nue en "HAzON SíSOCIAL cnn = TEATT

|__ 0990006792001 | TRASNPORTES INTERNOS ORGANIZADOS S.A.
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 19%dela Ley de Compañíasj, o en el Libro deEParticipaciones y Socios

(Art, 115 dela Ley deCompañías), y en el Registro Mercantil (Art. 133de la Ley de Compañías)
aerm AA A

“DATOS DELACCIONISTA O SOCIO 2 Códigade

OS Cédula, RUCO "“etsiónue
Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2 /

[SUPAN S.A. ECUATORIANA0990006784001!

  

  

   

  
   

  
            

  
  

    

  

  

    

 

Acciones o Aportaciones

VALOR TOTAL

179'450.000
   

 

        
179,450

 

 

 

INMOBILIARIAPRAT S.A. _| ECUATORIANA 1790974537001]| 1 1.000
LLOPART CUETO MA.DEL PILAR ECUATORIANA (0906236310 450 450.000
LLOPART CUETO JOSE MARIA ECUATORIANA[0906236286 _ 95 95.000
 

4 4.000
 

LLOPART CUETO JUAN ANTONIO|ECUATORIANA [0906236344 _  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           
Certifico que la información es correcta

Notas:

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado

prggciones, pondrá la denominación de fa compañía en la misma columna

eAR Shellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes las acciones

dquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías

red rige lo dispuesto en el Art. 144

Yexopa!eS

Firma del representante legal
 

<a
ro A

S e? cdf 4 usarse por inversionistas extranjeros:

ys eS INWERSION EXTRANJERA DIRECTA

Sa ESSUBREGIONAL
AA 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL

Guayaquil, abril de 1996
Lugary fecha de presentación
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